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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Consejería de Administración Pública e Interior Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo y, en consecuencia serán
calificados como faltas muy graves, en los términos previstos

10084 DECRETO N.° 78/1990, de 5 de octubre, sobre ga- en el art . 86.1, de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, y del art .
rantías de prestación de servicios mínimos en los cen- 54 .2 .c . 12 del vigente Convenio colectivo, pudiendo ser deter-
tros y servicios dependientes de las distintas minantes de la extinción de la relación de servicios de quienes
Consejerías de la Administración Pública de la Re- participen en los mismos .
gión de Murcia .

Artículo 4 .°
El ejercicio del derecho de huelga debe ser conjugado con

la garantía de que se atienda a los intereses generales que re-
presentan la prestación de servicios públicos, por parte de las
distintas Unidades o Servicios dependientes de esta Adminis-
tración Regional .

Los artículos anteriores no supondrán limitación alguna
de los derechos que la normativa reguladora de la huelga re-
conozca al personal en dicha situación, ni tampoco respecto
de la tramitación y efectos de las peticiones que la motivan .

Ello requiere la adopción de aquellas medidas mínimas
imprescindibles, limitadas al máximo, que aseguren el funcio-
namiento de los servicios mínimos en cuestión, sin coartar el
ejercicio del derecho de huelga .

En virtud de lo expuesto, vista la comunicación presen-
tada ante la Consejería de Administración Pública e Interior
por el Sindicato Unión General de Trabajadores, de fecha 28
de septiembre de 1990, en relación con la convocatoria de un
paro general que afecta a todas las actividades laborales y fun-
cionariales desempeñadas por el personal al servicio de esta
Comunidad Autónoma, para el próximo día 10 de octubre,
de las 12 a las 15 horas, y en aplicación de lo previsto en los
arts . 3 .4 y 10 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo
y 31 .1 .1, de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, a propuesta del Consejero de Adminis-
tración Pública e Interior y previa deliberación del Consejo
de Gobierno de fecha 5 de octubre de 1990 :

DISPONGO :

Artículo 1 . °

Las situaciones de huelga del personal dependiente de la
Administración Pública de la Región de Murcia, se entende-
rán condicionadas a que se mantenga la realización de los Ser-
vicios esenciales correspondientes a las distintas Unidades que
la integran .

Artículo 2 .°

La prestación normal de los Servicios Públicos esencia-
les deberá quedar garantizada, en los términos precedentemen-
te expuestos, dentro de aquellos que se determinan en los
Anexos que acompañan al presente Decreto .

Artículo 3 .°

Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del per-
sonal a que se refiere el artículo anterior y que impidan la nor-
mal prestación de los servicios públicos, serán considerados
ilegales, a los efectos del art . 16, en relación con el 10 del Real

Artículo 5 . °

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 5 de octubre de 1990 .-El Presidente, Carlos Co-
llado Mena .-El Consejero de Administración Pública e In-
terior, Juan José García Escribano .

ANEX O

CONSEJERÍA DE SANIDAD .

SECRETARÍA GENERAL .

Información : 1 Ordenanza .

DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD .

a) Servicios Centrales .

- Sección de Epidemiología : 1 Facultativo .

- Sección de Inspección Sanitaria: 1 Facultativo .

- Sección de Laboratorio : 1 Facultativo .

- Sección de Promoción de Salud : 1 Facultativo .

- Sección de Farmacia : 1 Facultativo .

b) Servicios Periféricos .

1 .-Hospital Psiquiátrico .

- Servicio de Agudos : 1 A .T.S. y 2 Auxiliares Psiquiá-
tricos .

- Servicio de Alcoholismo : 1 A.T.S. y 1 Auxiliar Psi-
quiátrico .

- Servicio de Subagudos: 2 Auxiliares Psiquiátricos .

- Centro de Día : 1 A.T.S .

- Servicios Generales : 1 Médico de guardia .

1 Médico internista .

1 Celador .
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2.-Centro de Salud de Cartagena .

- 1 Médico .

- 1 A .T.S. o Auxiliar Sanitario

- 1 Subalterno de puerta .

- 1 Subalterno del Centro de Salud Mental .

3 .-Centro Comarcal de Lorca .

- 1 Facultativo .

4.-Centros de Salud Mental y Drogodependencias

Murcia: 1 miembro de equipo .

Lorca: 1 miembro de equipo .

Caravaca: 1 miembro de equipo .

Yecla: 1 miembro de equipo

HOSPITAL LOS ARCOS :

SERVICIOS MÉDICOS :

- Medicina Interna : 1 Facultativo .

- Pediatría : 1 Facultativo .

- Ginecología : 1 Facultativo .

- Traumatología : 1 Facultativo .

- Cirugía General : 1 Facultativo .

- Anestesia: 1 Facultativo .

- Medico Puerta: 1 Facultativo .

- Laboratorio : 1 Facultativo .

- Radiología: 1 Facultativo .

- Plantas de Hospitalización :

1 ATS y 1 Auxiliar de clínica por Planta

- Urgencias :

1 ATS y 1 Auxiliar de Clínica .

- Quirófano :

1 ATS y 1 Auxiliar de Clínica .

- Reanimación :

1 ATS y 1 Auxiliar de Clínica .

- Radiodiagnóstico :

1 AT S

- Laboratorio :

1 AT S

- Matrona :

1 Matrona

- Celadores :

1 Celador

SERVICIOS GENERALES

- Cocina :

1 Oficial cocina .

- Lavandería .

1 Subalterno

- Mantenimiento .

1 Oficia l

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Administración :

1 Auxiliar Administrativo .

Recepció n

1 Recepcionista .

Admisión .

1 Auxiliar Administrativo.

HOSPITAL GENERAL :

SERVICIOS MÉDICO S

10 facultativos para cubrir el Servicio de Urgencias .

9 facultativos de refuerzo en plantas, distribuidos por es-
pecialidades .

ATS/ DUE :

19 ATS / DUE distribuidos por plantas .

AUXILIARES DE CLÍNICA :

8 Auxiliares de Clínica distribuidos por plantas .

CELADORES :

2 celadores en el Servicio de Urgencias .

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS:

1 Auxiliar Administrativo para el Servicio de Admisión
de urgencias .

PERSONAL DE MANTENIMIENTO :

2 personas .

PORTERIA :

1 Portero .

CENTRALITA TELEFÓNICA :

1 Telefonista .

MORTUORIO:

1 Persona .

COCINA :

2 Personas .

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA

SERVICIOS CENTRALES :

Ordenanzas o información : 1 puesto de trabajo .

Centralita telefónica : 1 puesto de trabajo .

Conductores : 1 puesto de trabajo .

Mantenimiento: 1 puesto de trabajo .

UNIDADES PERIFÉRICAS DE LA CONSEJERÍA :

OFICINAS COMARCALES AGRARIAS :

1 puesto de trabajo por cada una de las 10 Oficinas co-
maicales agrarias .
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CENTRO DE CAPACITACIÓN AGRARIA:

1 Encargado de internado por cada centro .

1 Cocinera por cada uno de los tres centros .

1 ayudante de cocina por cada uno de los tres centros .

2 Auxiliares de internado por cada uno de los tres cen-
tros .

1 Oficial 1 . a pastor en Lorca .

CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACIONES
AGRARIAS :

1 Puesto de trabaj o

ESTACIÓN REGIONAL DE MEJORA GANADERA :

1 pastor

LABORATORIO ENOLÓGICO DE JUMILLA :

1 Puesto de trabajo .

SERVICIO DE PESCA DE CARTAGENA :

1 Puesto de trabajo

CONSEJERÍA DE POLÍTICA TERRITORIAL Y OBRAS
PÚBLICAS:

C.R .I . :

1 Gestor de Programas

1 Operador

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS :

1 responsable en recaudación en Teniente Flomesta

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS :

1 Auxiliar en Murci a

1 Auxiliar en Cartagena

INTERVENCIÓN :

1 Auxiliar .

CONSEJERÍA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y
TURISMO :

SECRETARÍA GENERAL :

1 Funcionario .

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA :

1 Funcionario

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN Y UNI-
VERSIDAD :

SECRETARIA GENERAL :

1 Auxiliar

1 Ordenanza para toda la Consejería .

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HI-
DRÁULICOS :

1 Auxiliar

1 Vigilante de Obras

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA Y
VIVIENDA :

1 Auxiliar .

1 Facultativo Superior

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y
PUERTOS :

1 Auxiliar

1 Agente de Inspección

1 funcionario en el servicio de puerto s

1 guardamuelles en cada puerto

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS :

1 conductor para el servicio de la consejería .

1 persona en Parque Móvil (repuestos)

1 brigada Móvil .

1 Jefe de Zona en la Dirección General .

DIRECCIÓN GENERAL URBANISMO Y PLANIFI-
CACIÓN TERRITORIAL :

1 Auxilia r

1 Técnico Facultativo Superio r

CONSEJERÍA DE HACIENDA :

SECRETARÍA GENERAL :

1 Arquitecto Técnico en Patrimonio.

1 funcionario en servicios centrales .

RESIDENCIA UNIVERSITARIA DOCTOR RAFAEL
MÉNDEZ

1 pinche de cocina .

1 personal de servicios

ESCUELAS INFANTILES :

3 trabajadores educadores por cada una de las 15 escuel as .

DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD Y
DEPORTES :

1 funcionario

1 trabajador en las instalaciones deportivas de Murcia

1 trabajador en las Instalaciones deportivas de Cartage-
na.

DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO :

1 funcionario .

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL :

SECRETARÍA GENERAL :

1 Auxiliar Administrativo

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO Y DESARRO-
LLO COOPERATIVO:

1 Auxiliar Administrativo

F.A.S. (C/. Manresa) :

1 Auxiliar Administrativo

INSTITUTO REGIONAL DE SERVICIOS SOCIALES
LUIS VALENCIANO :

5 Auxiliar Psiquiatría (1 por Pabellón) .

1 ATS 1 Oficial l .a Electricista .

ABARÁN : CLUB DE LA 3 .a EDAD:

1 Oficial 1 .a Cocina

1 personal de servicios
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ALHAMA : SEDE EN MAZARRÓN :

1 Auxiliar de clínica.

1 personal de servicios .

1 Oficial 1 .' de cocina

CANTERAS (CENTRO DE ATENCIÓN A MINUSVÁ-
LIDOS PSÍQUICOS) :

1 ATS

4 Auxiliar Técnico Educativo .

1 Oficial 1 .' cocina

CONJUNTO DE ESPINARDO 3 .' EDAD:

1 ATS

4 Auxiliar de clínica

1 subalterno

SERVICIOS GENERALES DEL CONJUNTO DE ES-
PINARDO :

1 subalterno

1 Oficial 1 .' cocina

1 Oficial 2.' cocina

CENTRO DE MINUSVÁLIDOS PSÍQUICOS (CIEZA) :

2 Auxiliares Técnicos Educativos .

CENTRO MINUSVÁLIDOS PSÍQUICOS (EL
PALMAR):

2 Auxiliares Técnicos Educativos .

1 Oficial 1 .' de cocina .

SAN PEDRO DEL PINATAR «RESIDENCIA TIEM-
PO LIBRE» :

1 subalterno .

1 Oficial 1 .' cocina .

RESIDENCIA INFANTIL SANTO ÁNGEL :

2 Auxiliares Técnicos Educativos .

1 Oficial 2 .' de cocina .

TOTANA. CLUB DE 3 .' EDAD:

1 Auxiliar Técnico Educativo .

1 Oficial 1 .' de cocina .

HOGARES FUNCIONALES

En cada Hogar donde se sirva comida a menores o haya
enfermos o donde no se asista a cl ases :

1 Técnico Titulado Medio

RESIDENCIA DE DISMINUIDOS Y CENTRO OCU-
PACIÓN DEL CONJUNTO DE ESPINARDO :

3 Auxiliares Técnicos Educativos .

1 Terapeuta .

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

SECRETARÍA GENERAL

1 funcionari o

DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMfA Y PLANI-
FICACIÓN :

1 funciona rio.

DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO Y AR-
TESANÍA:

1 funcionario .

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA :

SECCIÓN DE ENERGÍA : 1 puesto .

INSPECTOR INDUSTRIAL MEDIO : 1 puesto

INSPECTOR MEDIO DE MINAS : 1 puesto

ITV DE ALCANTARILLA, INSPECTOR MEDIO
1 puesto.

SECRETARfA GENERAL DE LA PRESIDENCIA

PROTOCOLO :

Jefe de Protocolo .

SERVICIOS JURfDICOS :

1 Jefe de Área de lo Contencioso .

1 Auxiliar .

UNIDADES ADMINISTRATIVAS :

2 puestos registro general .

RESTO :

2 puestos .

SERVICIO DE MANTENIMIENTO:

1 puesto .

TELEFONISTAS :

3 puestos .

ORDENANZAS :

2 puestos .

SECRETARIADO ADMINISTRATIVO DEL CONSE-
JO DE GOBIERNO :

1 Titulado Superior .

AGENCIA REGIONAL DE MEDIO AMBIENTE Y
NATURALEZA :

2 puestos .

SEGURIDAD :

Palacio S. Esteban: 3 puestos .

Tte. Flomesta : 1 puesto .

Consejería de Sanidad : 1 puesto .

Consejería de Administración Pública e Interior : 1 puesto .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca : 1 puesto .

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E
INTERIOR :

IMPRENTA REGIONAL : 1 puesto

PARQUE MÓVIL :

1 conductor Presidencia .

1 conductor Consejero

1 conductor Altos Cargos e incidencias .

2 conductores transporte escolar .

CONSEJERÍA DEL PORTAVOZ DEL GOBIERNO :

SECRETARÍA GENERAL :

1 Auxiliar Administrativo

GABINETE DE PRENSA :

Jefe del Gabinete de Prensa


